
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SHCP/ La OCDE da a conocer el nuevo estándar global de 
intercambio de información 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante su comunicado de 
prensa 010/2014 informó que el 13 de febrero de 2013, la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económico hizo público el nuevo estándar global 
sobre el intercambio automático de información. 
 
Dicho estándar fue desarrollo por los países miembros del G20 y de la OCDE 
y en él se establecen las obligaciones en materia de intercambio de 
información, los diferentes tipos de cuentas y contribuyentes comprendidos, 
así como los procedimientos que deberán seguir las instituciones financieras.  
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